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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación del Nuevo Régimen 

Único Simplificado y la formalización empresarial en los comerciantes del sector 

Huequito I – Ucayali 2025. La metodología fue de tipo correlacional, enfoque 

cuantitativo, método deductivo, diseño No experimental. La población estuvo 

conformada por 45 comerciantes del sector Huequito I, Ucayali. La muestra fue la 

misma, el muestreo fue no probabilístico por conveniencia. Los resultados de la 

variable Nuevo Régimen Único Simplificado, se observó que el 54.65% de los 45 

comerciantes del sector Huequito I, Ucayali, manifestó que no es considerada, 

mientras que el 34.8% manifestó que a veces es considerada y el 10.6% manifestó 

que sí. Con respecto a la variable Formalización empresarial, se observó que el 51.3% 

de los 45 comerciantes del sector Huequito I, Ucayali, manifestó que no es 

considerada la variable Formalización empresarial, mientras que el 32.4% manifestó 

que a veces es considerada y el 16.3% manifestó que sí. Se concluyó que el Nuevo 

Régimen Único Simplificado se relaciona significativamente con la formalización 

empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 2025. Con un valor r 

= 0.818 estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. 

 

Palabras clave: Nuevo régimen único simplificado, Formalización empresarial, 

determinación del impuesto. 
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ABSTRACT 

 

The objective of the research was to determine the relationship between the 

New Simplified Single Regime and business formalization in merchants in the Huequito 

I - Ucayali sector 2025. The methodology was correlational, quantitative approach, 

deductive method, non-experimental design. The population consisted of 45 

merchants from the Huequito I sector, Ucayali. The sample was the same, the 

sampling was non-probabilistic for convenience. The results of the variable New 

Simplified Single Regime, it was observed that 54.65% of the 45 merchants in the 

Huequito I sector, Ucayali, stated that it is not considered, while 34.8% stated that it is 

sometimes considered and 10.6% stated that it is. Regarding the variable Business 

Formalization, it was observed that 51.3% of the 45 merchants in the Huequito I sector, 

Ucayali, stated that the variable Business Formalization is not considered, while 32.4% 

stated that it is sometimes considered and 16.3% stated that it is. It was concluded that 

the New Simplified Single Regime is significantly related to business formalization in 

merchants in the Huequito I – Ucayali 2025 sector. With a value r = 0.818 estimated 

by the Pearson correlation coefficient. 

 

Keywords: New simplified single regime, Business formalization, tax determination. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En Ucayali, los comerciantes del sector Huequito I, evidencian falta de 

conocimiento sobre el Nuevo Régimen Único Simplificado, el cual se ve reflejado en 

la cantidad de negocios que no están en la formalización, y esto se evidencia no solo 

en ese sector sino en varios sectores comerciales de la región Ucayali. 

 

Esta investigación está estructurada en: 

 

CAPÍTULO I: Se describe el problema de la investigación, en ella se aborda el 

planteamiento del problema, la formulación del problema y objetivos, así como la 

justificación, delimitación y viabilidad. 

 

CAPÍTULO II: En este capítulo se da a conocer los antecedentes del problema, las 

bases teóricas y las definiciones de los términos básicos, las hipótesis y el estudio de 

las variables. 

 

CAPÍTULO III: En este capítulo trata sobre la metodología, el diseño de la 

investigación. A su vez, se menciona también la población y muestra, las técnicas e 

instrumentos de recolección de datos, así como también la validez y confiabilidad y 

las técnicas para el procesamiento de la información. 

 

CAPÍTULO IV: En este capítulo se presenta los resultados y la discusión. 

 

Finalmente, se da a conocer las conclusiones y recomendaciones y se describe 

las referencias bibliográficas y anexos 
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Planteamiento del problema 

 

En el ámbito internacional, La formalización es un aspecto prioritario para 

una adecuada administración de tributos, en ese sentido los regímenes 

tributarios existentes a nivel mundial tienen los mismos propósitos de regular 

los aspectos de informalidad de los negocios, para ello se crea estrategias de 

mantener en un régimen más atractivo aquellos negocios que por sus niveles 

de ingresos están expuestos a pasar al lado de la informalidad (Chávez y Dávila 

2022). 

 

A nivel nacional, El Perú, La formalización es uno de los problemas más 

álgidos, porque se cuenta con una alta tasa significativa de informalidad de los 

negocios, lo cual afecta de manera exponencial los ingresos fiscales, toda vez 

que la informalidad ha ganado espacios en los últimos años por la crisis 

financiera generada por la pandemia y el proceso lento de la recuperación de 

los negocios que ha generado grandes espacios de informalidad especialmente 

el sector comercial. (Chávez y Dávila 2022). 

 

En el plano regional, en los comerciantes del sector Huequito I, se puede 

evidenciar la falta conocimiento sobre el Nuevo Régimen Único Simplificado, el 

cual se ve reflejado en la cantidad de negocios que no están en la formalización, 

y esto se evidencia no solo en ese sector sino en varios sectores comerciales 

de la región Ucayali.  
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Es por ello que formulamos el siguiente problema general: ¿Cuál es la 

relación del Nuevo Régimen Único Simplificado y la formalización empresarial 

en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 2025? 

 

1.2. Formulación del Problema 

 

1.2.1. Problema General 

 

¿Cuál es la relación del Nuevo Régimen Único Simplificado y la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – 

Ucayali 2025? 

 

1.2.2. Problemas Específicos 

 

1. ¿Cuál es la relación de Simplificación Administrativa y la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito 

I – Ucayali 2025? 

 

2. ¿Cuál es la relación de Determinación del Impuesto y la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito 

I – Ucayali 2025? 

 

3. ¿Cuál es la relación de Incentivos y Beneficios y la formalización 

empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025? 

 

1.3. Formulación de Objetivos 

 

1.3.1. Objetivo General 

 

Determinar la relación del Nuevo Régimen Único Simplificado y la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – 

Ucayali 2025. 

 



 
 

 
 3  

1.3.2. Objetivos Específicos 

 

1. Determinar la relación de Simplificación Administrativa y la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – 

Ucayali 2025. 

 

2. Determinar la relación de Determinación del Impuesto y la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – 

Ucayali 2025. 

 

3. Determinar la relación de Incentivos y Beneficios y la formalización 

empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 2025. 

 

1.4. Justificación de la investigación 

 

1.4.1. Justificación Teórica 

 

La investigación se justificó teóricamente porque se desarrolló 

conceptos teóricos del Nuevo Régimen Único Simplificado y la 

formalización empresarial, así como sus dimensiones e indicadores. 

 

1.4.2. Justificación Práctica 

 

La investigación se justificó de manera práctica, porque usó los 

resultados de los cuestionarios aplicados a la muestra para mejorar la 

formalización empresarial, haciéndolo más productivo. 

 

1.4.3. Justificación Metodológica 

 

Se utilizó el método deductivo, que es un proceso para la 

obtención de conocimiento que consiste en desarrollar aplicaciones o 

consecuencias concretas a partir de principios generales. 

   

1.4.4. Justificación Social 



 
 

 
 4  

 

Se justificó porque, benefició a comerciantes del sector Huequito 

I, región Ucayali, el cual permitió la formalización de los comerciantes. 

 

1.5. Delimitación del estudio 

 

1.5.1. Delimitación Espacial 

 

Estuvo limitada por los comerciantes del sector Huequito I, región 

de Ucayali, en el distrito de Callería, provincia de coronel Portillo, región 

de Ucayali. 

 

1.5.2. Delimitación Temporal 

 

La delimitación temporal fue desde el mes de enero 2025 a abril del 

2025. 

 

1.6. Viabilidad del estudio 

 

1.6.1. Viabilidad Técnica  

 

El proceso investigativo contó con todos los recursos necesarios 

para elaborar la investigación: Laptop, internet, útiles de y acceso a 

información de primera mano en la empresa. 

 

1.6.2. Viabilidad Financiera 

 

 El estudio de investigación se realizó con recursos propios de 

los investigadores. 
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes del problema  

 

2.1.1. A nivel Internacional 

Lescano (2021), Ecuador, como título de su investigación “El Régimen 

Impositivo Simplificado en Ecuador y su incidencia en la evasión tributaria” 

tuvo como objetivo los niveles de personas inscritas en el Régimen 

Impositivo Simplificado y las diversas maneras en que estas personas 

realizan evasión tributaria; siendo esta una investigación de tipo cualitativa, 

descriptiva y documental basado en la encuesta e información histórica. 

Los resultados demuestran que muchos de los inscritos no se encuentran 

en el régimen adecuado con el fin de pagar un impuesto menor. En 

conclusión, se debería tomar mayor control y realizar una reforma en el 

sistema de recaudación de manera que incentive a los inscritos a realizar 

su pago a tiempo. 

 

Molina (2020), como título de su investigación “Problemas generados 

en el Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano (RISE) al ser utilizado 

como herramienta de evasión tributaria”, tuvo como objetivo incentivar a los 

comerciantes informales a unirse al RISE para un mayor control de la 

administración tributaria y así evitar posteriormente la evasión tributaria de 

los inscritos; siendo esta una investigación de tipo descriptiva utilizando el 

método inductivo para reunir la información necesaria para validar la 
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hipótesis a través de una encuesta. Como resultado, se evidenció la 

decreciente inscripción al régimen, además de que aquellos inscritos 

alcanzan el 51% de omisión por una falta adecuada de control. Se 

concluye, que se debe mejorar el control del régimen identificando las 

problemáticas y fortalecer las campañas informativas. 

 

Gallardo (2021), en Comercio informal y su incidencia en el desarrollo 

económico del país, estudio cualitativo desarrollado en Ecuador, concluyó 

que el comercio informal y ambulatorio posee un respaldo legal y 

constitucional, pero que aún no se ha regulado apropiadamente, existiendo, 

entonces, un vacío legal que ha devenido en el abuso en contra de estos 

comerciantes; se considera que aporta al desarrollo económico del país, 

porque al permitir este tipo de comercio con el control debido, se reduce la 

tasa de desempleo, se mengua la delincuencia, se aminora el número de 

personas atendidas por los programas sociales y porque parte del dinero 

que se recauda en estos negocios logra insertarse en el mercado 

denominado formal. 

 

2.1.2. A nivel nacional 

Apolo (2023), sobre “Eficacia del nuevo régimen único simplificado 

bajo la perspectiva del contribuyente tumbesino, año 2022”. El objetivo ha 

sido analizar mediante un enfoque de investigación transversal y un diseño 

de estudio de campo, con un análisis posterior de los datos recopilados. Se 

utilizó un cuestionario compuesto por 7 preguntas con el propósito de 

evaluar la eficacia del Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) desde la 

perspectiva de los contribuyentes de Tumbes. La población objeto de 

estudio se conformó por 250 usuarios, y se aplicó un muestreo aleatorio en 

los servicios de orientación, trámites y mesa de partes. Los resultados se 

presentaron en forma de tablas que muestran tanto la frecuencia absoluta 

como la proporción porcentual de las respuestas. Estos resultados 

indicaron que el NRUS se percibe como eficaz, ya que el 99.6% de las 

respuestas estuvo en concordancia con esta afirmación, ubicándose en un 

nivel alto de eficacia. Además, se observó que el 84% de los encuestados 
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cumplen con sus obligaciones dentro de este régimen tributario, y el 99.6% 

considera que el NRUS es altamente viable para los contribuyentes. 

 

Gutiérrez (2021), sobre “El acogimiento al nuevo régimen único 

simplificado y la evasión tributaria de los contribuyentes de un centro 

comercial en el distrito de Lima Cercado, 2021”. El objetivo ha sido analizar 

la relación entre la elección de acogerse al Nuevo Régimen Único 

Simplificado y la práctica de evasión de impuestos por parte de 

comerciantes que se dedican a la venta de diversos productos, como 

abarrotes, jugos, comidas, útiles escolares, zapatos, ropa, juguetes, 

verduras, repuestos, copias, entre otros. Este estudio se desarrolló 

mediante un enfoque cuantitativo, empleando un diseño de investigación 

de tipo correlacional de naturaleza 9 transversal y no experimental. La 

técnica de recolección de datos utilizada fue una encuesta, que constaba 

de 11 preguntas para una variable y 18 preguntas para la otra variable. La 

población objeto de estudio estuvo compuesta por 72 contribuyentes, y la 

muestra seleccionada incluyó a 30 contribuyentes que eran propietarios de 

negocios y estaban relacionados con las variables de interés en el estudio. 

Los resultados obtenidos a través del análisis de la prueba Rho de 

Spearman llevaron a la conclusión de que no existe una relación 

significativa entre la decisión de acogerse al Nuevo Régimen Único 

Simplificado y la práctica de evasión tributaria por parte de los 

contribuyentes en este contexto específico. 

 

Julcamoro (2022), sobre “Nuevo Régimen Único Simplificado en los 

Bodegueros del Distrito de Cajamarca 2021”. El objetivo ha sido evaluar el 

grado de comprensión del Nuevo Régimen Único Simplificado por parte de 

los bodegueros en el Distrito de Cajamarca en el año 2021. La investigación 

se clasificó como aplicada y descriptiva, con un diseño transversal no 

experimental. Se seleccionó una muestra de 50 bodegueros mediante un 

método de selección no probabilístico intencional, y se empleó un 

cuestionario como herramienta de recolección de datos. Los resultados 

obtenidos revelaron que el nivel de conocimiento en relación con el Nuevo 
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Régimen Único Simplificado entre los bodegueros es de nivel medio, ya 

que el 76% de la muestra se encuentra en esta categoría. El nivel bajo 

representa un 12%, y el nivel alto también es del 12%. Esta información se 

basa en el análisis estadístico realizado. En resumen, las conclusiones del 

estudio indican que el nivel de conocimiento de los bodegueros en el 

Distrito de Cajamarca sobre el Nuevo Régimen Único Simplificado se 

desglosa de la siguiente manera: un nivel medio en la dimensión de los 

sujetos comprendidos en el NRUS (52%), bajo en la dimensión de las 

condiciones del NRUS (58%), alto en la dimensión del acogimiento al 

NRUS (54%), alto en la dimensión de las categorías del NRUS (78%), 

medio en la dimensión de las obligaciones tributarias del NRUS (58%), y 

medio en la dimensión de las infracciones y sanciones del NRUS (56%). 

 

2.1.3. A nivel local 

Tolentino y Martinez (2023) en su tesis titulada “Implicancias del 

Nuevo Régimen Único Simplificado en la emisión de comprobantes de pago 

de Mypes en el ámbito de Yarinacocha, 2023”, tuvo como objetivo principal 

en su desarrollo analizar las implicancias del Nuevo Régimen Único 

Simplificado en la emisión de comprobantes de pago de Mypes en el ámbito 

de Yarinacocha, 2023; es por ello que el Nuevo Régimen Único 

Simplificado es un régimen tributario diseñado para simplificar las 

obligaciones fiscales de las micro y pequeñas empresas (Mypes) en 

muchos países. Las implicancias del NURS en la emisión de comprobantes 

de pago para las Mypes pueden variar según la legislación tributaria de 

cada país específico, ya que las normativas fiscales pueden diferir, del 

mismo modo se propuso conocer las implicancias de la exclusión de 

emisión de facturas en el uso de derecho a deducir gastos realizados por 

empresas Mypes, además de establecer las implicancias de los mono 

tributos en el uso de derecho a deducir crédito fiscal realizados por 

empresas Mypes y también analizar las implicancias del régimen 

orientadas a bodegas de vecinos en el uso de límite máximo de 6% de 

derecho a deducir gastos realizados por empresas Mypes en el ámbito de 

Yarinacocha, 2023. Metodología: Se utilizó un diseño descriptivo no 



 
 

 
 9  

experimental, con un enfoque cuantitativo en dicha investigación. 

Resultados: Existen implicancias del Nuevo Régimen Único Simplificado en 

la emisión de comprobantes de pago de Mypes en el ámbito de 

Yarinacocha, 2023. Conclusiones: Deben tenerse en cuenta las 

consecuencias del Nuevo Régimen Único Simplificado en la emisión de 

comprobantes de pago para las micro y pequeñas empresas en el distrito 

de Yarinacocha durante el año 2023. 

 

Orocollo (2023). En su tesis titulada Nuevo Régimen Único 

Simplificado y la obligación tributaria en la empresa comercial Roxana de 

venta de repuestos en el Centro Poblado Leoncio Prado, Tacna - 2023, tuvo 

como propósito hallar la relación entre el Nuevo Régimen Único 

Simplificado y la obligación tributaria XVII en la empresa comercial Roxana 

de venta de repuestos en el Centro Poblado Leoncio Prado, Tacna - 2023. 

Fue una investigación de tipo aplicada y observacional, que se realizó en 

una avenida donde hay varios puntos de venta al por menor en condición 

de informalidad. Como resultado se observó que existía un 

desconocimiento referente a la normatividad del NRUS, donde puede 

beneficiarse de la implementación del RUC, una de las ventajas que ofrece 

es que no lleva contabilidad, solo registra ingresos y gastos, paga una cuota 

mensual de 20.00 y 50.00 soles, no presenta declaraciones de renta; y esto 

te puede afectar por las sanciones debido a el incumplimiento, puede haber 

cierre temporal o 0.6% de ingresos, un 90% de reducción si pagas por 

adelantado, también puedes inscribirse de forma gratuita en el SIS del 

empresario con cobertura financiera por hospitalización y muerte al debido 

al coronavirus. En conclusión, deberá acogerse al nuevo régimen NRUS, a 

fin de evitar sanciones o complicaciones con SUNAT, y una vez acogido 

tendrá que mantener visible el RUC, emitir de venta y emitir por cada venta, 

teniendo actualizado su registro de ventas y compras. 

 

Montesillo (2022) en su tesis Factores que limitan La Formalización 

Empresarial del Comercio Ambulatorio en el Centro Comercial “El 

Huequito”, Callería, 2021, tuvo como objetivo determinar cuáles son los 
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aspectos que inciden de manera significativa en la decisión de los 

comerciantes ambulatorios o informales de la zona de “El Huequito”, 

Pucallpa, para que no se formalicen; en lo referido a lo metodológico, la 

investigación fue de tipo descriptivo y de diseño descriptivo puro 

univariable, se desarrolló con una muestra de 68 comerciantes ambulantes 

a quienes se aplicó un cuestionario; los resultados dan cuenta que la 

dimensión formalidad laboral influye de modo elevado en un 20.6% como 

factor que limita la formalización, la dimensión formalidad tributaria, en un 

19.1% y la dimensión formalidad municipal en un 61.8%; se concluye, 

entonces que el factor que mayor incidencia posee como limitación de 

formalización en el comercio ambulatorio en la zona donde se desarrolló el 

estudio fue la dimensión formalidad municipal. 

 

2.2. Bases Teóricas 

 

2.2.1. Variable: Nuevo Régimen Único Simplificado 

 

Definición 

SUNAT (Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, 

2023) define que el Nuevo Régimen Único Simplificado es un régimen 

tributario diseñado para pequeños comerciantes y prestadores de servicios, 

que permite cumplir con sus obligaciones fiscales mediante un sistema 

simplificado de pago mensual basado en sus ingresos brutos. 

 

González y Pérez (2019) menciona que el NRUS constituye un 

mecanismo para la formalización tributaria, orientado a simplificar las 

obligaciones de los pequeños negocios mediante la eliminación de 

requisitos complejos como libros contables y declaraciones fiscales 

frecuentes. 

 

Castro (2021) define que el NRUS es una herramienta que fomenta la 

formalización económica, ofreciendo a pequeños empresarios un sistema 

accesible y práctico para integrarse al ámbito tributario formal. 
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Objetivos 

SUNAT (2023) indica que como parte de la reforma tributaria 

implementada por el Ejecutivo, el objetivo es establecer un régimen 

tributario promocional para las pequeñas y micro empresas que facilite el 

cumplimiento de sus obligaciones y amplíe la base tributaria”.  

 

Sujetos Comprendidos 

SUNAT (2023) son las personas naturales y sucesiones indivisas que 

tienen un negocio cuyos clientes son consumidores finales. Por ejemplo: 

puesto de mercado, zapatería, bazar, bodega, pequeño restaurante, entre 

otros. Las personas naturales no profesionales, domiciliadas en el país, que 

perciban rentas de cuarta categoría únicamente por actividades de oficios. 

 

Dimensiones del Nuevo Régimen Único Simplificado 

 

1. Simplificación Administrativa 

Según Osborne y Gaebler (1992) indica que la simplificación 

administrativa es el proceso de rediseñar los procedimientos y 

normativas gubernamentales para reducir la burocracia y hacerlos más 

accesibles, transparentes y eficientes para los ciudadanos. 

Sus indicadores son: Reducción de trámites burocráticos y 

Declaraciones simplificadas 

 

2. Determinación del Impuesto 

Según De la Garza (2020) La determinación del impuesto es el acto 

mediante el cual el contribuyente o la autoridad fiscal cuantifica la 

obligación tributaria, partiendo de la interpretación y aplicación de las 

normativas fiscales vigentes. 

Sus indicadores son: Impuesto fijo y Tarifas  

 

 

3. Incentivos y Beneficios 
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Según Kotler y Keller (2016) Los incentivos son estímulos 

diseñados para motivar comportamientos deseados, ya sea en el ámbito 

comercial o social, mientras que los beneficios representan las 

ganancias o ventajas que se derivan de esas acciones. 

Sus indicadores son: Reducción de cargas tributarias y Acceso a 

beneficios. 

 

2.2.2. Variable: Formalización empresarial 

 

Definición 

Según OECD (2017) la formalización empresarial se refiere a la 

transición de actividades económicas informales hacia la economía 

formal mediante la incorporación de registros, licencias, y el 

cumplimiento de regulaciones fiscales y laborales. 

 

Según Alburquerque (2008) la formalización empresarial implica la 

transformación de empresas informales en entidades legales, capaces 

de cumplir con las normativas vigentes y aprovechar las oportunidades 

del mercado formal. 

 

Según Torres (2016) es el conjunto de procedimientos 

administrativos, legales y financieros que permiten a las empresas 

operar dentro del sistema formal, accediendo a regulaciones, mercados 

y beneficios institucionales. 

 

Importancia de la Formalización Empresarial  

Según la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria – SUNAT (2020) la formalización empresarial 

es importante porque brinda facilita la inserción a mercados cada vez 

más amplios, es decir, en función de la visión del comerciante 

formalizado, quien ya desarrolla acciones de comercio de manera 

jurídicamente adecuadas, además de producir como históricamente lo 

realizado, para la manutención propia y de la familia, también puede 
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incursionar en la exportación e importación de productos, de manera que 

se incrementen sus créditos y contribuya de manera más significativa 

con el desarrollo nacional, pero sobre todo, con su bienestar familiar. 

 

Así mismo, añade esta entidad, las posibilidades de negocio, 

incluso a nivel nacional o dentro del ámbito del país son mayores y 

sustancialmente benéficas, debido a que se puede participar en 

convocatorias a nivel de grandes empresas y del Estado, de manera que 

una empresa formal puede constituirse en proveedora; también, es 

candidata a recibir, en caso de alguna situación problemática, la ayuda 

del Estado para relanzar la entidad. En lo referido a los créditos 

bancarios, una empresa debidamente formalizada es poseedora de 

mayores posibilidades de obtenerlos, pues no solo se avala con el hecho 

del trabajo y permanencia mismos, sino con el respaldo que esta tiene, 

evidenciado en la constitución como empresa. 

 

Dimensiones de Formalización Empresarial 

 

1. Económica 

Según Maloney (2004) La formalización económica se centra en 

la transición de los negocios informales hacia el cumplimiento de las 

normativas legales y fiscales, mejorando su productividad y 

contribuyendo al crecimiento económico nacional. 

Sus indicadores son: Acceso a financiamiento y Aumento de la 

productividad 

 

2. Social 

Según Maloney, W. (2004) la formalización empresarial social 

busca mejorar las condiciones sociales de los trabajadores y los 

empresarios informales mediante su inclusión en el sistema formal, 

proporcionando derechos laborales, acceso a servicios sociales y 

garantías de bienestar. 

Sus indicadores son: Protección laboral y Formalización de 
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ingresos  

 

3. Administrativa 

Según Schneider (2013) la formalización administrativa de las 

empresas es un paso necesario para la integración de las micro y 

pequeñas empresas al sistema económico formal, lo que les permite 

operar legalmente, acceder a incentivos fiscales y obtener estabilidad 

jurídica en sus actividades. 

Sus indicadores son: Gestión empresarial y Cumplimiento de 

regulaciones 

 

2.3. Definiciones de términos básicos 

 

Reducción de trámites burocráticos 

Según Osborne y Gaebler (1992) proponen reformas en el sector público para 

hacerlo más eficiente, orientado a resultados y menos burocrático. Enfatizan la 

importancia de reducir los trámites administrativos para mejorar el servicio al 

ciudadano. 

 

Declaraciones simplificadas  

Según Bird y Zolt (2005) simplificar las declaraciones fiscales es esencial para 

aumentar la recaudación en países en desarrollo y para reducir costos de 

cumplimiento tanto para los ciudadanos como para el gobierno. 

 

Impuesto fijo  

Según Steve Forbes (2005) defiende la implementación de un sistema de 

impuesto fijo en Estados Unidos, argumentando que promovería la 

transparencia, reduciría los costos de cumplimiento y aumentaría la equidad 

percibida. 

 

 

 

Tarifas  
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Según Ricardo (1817) desarrolla la teoría de la ventaja comparativa, 

argumentando que las tarifas y barreras comerciales pueden perjudicar el 

comercio internacional al distorsionar la asignación eficiente de recursos entre 

países. 

 

Reducción de cargas tributarias 

Según Laffer (1981) argumenta que reducir las tasas impositivas puede, en 

ciertos casos, aumentar la recaudación fiscal al incentivar el trabajo, la inversión 

y la producción. Su famosa "Curva de Laffer" ilustra cómo los ingresos fiscales 

pueden caer si las tasas impositivas son demasiado altas. 

 

Acceso a beneficios  

Según Stiglitz (2012) analiza cómo las políticas públicas que restringen el acceso 

a beneficios agravan la desigualdad económica, sugiriendo medidas para 

garantizar una distribución más justa. 

 

Acceso a financiamiento 

Según Yunus (2003) describe cómo el microcrédito puede permitir a las personas 

pobres acceder al financiamiento, rompiendo ciclos de pobreza y fomentando el 

emprendimiento. 

 

Aumento de la productividad 

Segun Solow (1956) introduce un modelo de crecimiento económico que destaca 

el papel del progreso tecnológico como el principal motor del aumento de la 

productividad a largo plazo. 

 

Protección laboral 

Según Weil (2014) analiza cómo la fragmentación del empleo a través de 

subcontrataciones ha debilitado las protecciones laborales, sugiriendo políticas 

para fortalecer los derechos de los trabajadores. 

 

 

Formalización de ingresos  
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Segun Baker (2005) aborda la relación entre la informalidad económica, la 

evasión fiscal y el lavado de dinero, y cómo esto afecta la capacidad de 

formalizar ingresos y promover equidad económica. 

 

Gestión empresarial 

Según Drucker (1954) define la gestión como un proceso que involucra tomar 

decisiones, coordinar esfuerzos y dirigir a las organizaciones hacia sus objetivos. 

 

Cumplimiento de regulaciones 

Según Braithwaite (2002) desarrolla el concepto de regulación responsiva, que 

enfatiza la importancia de enfoques más colaborativos y menos punitivos para 

garantizar el cumplimiento de regulaciones. Propone un modelo donde las 

empresas se comprometen activamente con las autoridades regulatorias para 

evitar el incumplimiento. 

 

2.4. Formulación de hipótesis 

 

2.4.1. Hipótesis general 

 

El Nuevo Régimen Único Simplificado se relaciona significativamente 

con la formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito 

I – Ucayali 2025. 

 

2.4.2. Hipótesis específicas 

 

1. La Simplificación Administrativa se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – 

Ucayali 2025. 

 

2. La Determinación del Impuesto se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – 

Ucayali 2025. 

 

3. Los Incentivos y Beneficios se relaciona significativamente con la 
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formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – 

Ucayali 2025. 

 

2.5. Variables 

 

2.5.1. Definición conceptual de las variables 

 

Nuevo Régimen Único Simplificado  

Según el Ministerio de Economía y Finanzas MEF (2021), el Nuevo 

Régimen Único Simplificado está diseñado para facilitar la inscripción y 

cumplimiento tributario de microempresarios y pequeños comerciantes, 

promoviendo su formalización mediante procedimientos accesibles y 

económicos. 

 

formalización empresarial  

Según Cunningham y Maloney (2001) es el proceso de integrar a las 

empresas informales al sector formal, proporcionando incentivos como 

acceso a crédito, estabilidad jurídica y protección social. 

 

2.5.2. Definición operacional de las variables  

 

Nuevo Régimen Único Simplificado  

Se elaboró el instrumento “Cuestionario Nuevo Régimen Único 

Simplificado”, se ha considerado 3 dimensiones y se mide a través de 

la aplicación de un cuestionario. Consta de 2 indicadores por cada 

dimensión y 12 ítems, que será estructurada por rangos: 1= No, 2 = A 

veces, 3 = Si. 

 

Formalización empresarial  

Se elaboró el instrumento “Cuestionario Formalización 

empresarial”, se ha considerado 3 dimensiones y se mide a través de 

la aplicación de un cuestionario. Consta de 2 indicadores por cada 

dimensión y 12 ítems, que será estructurada por rangos: 1= No, 2 = A 

veces, 3 = Si. 
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2.5.3. Operacionalización de la variable 

 

a. Variable 1: Nuevo Régimen Único Simplificado 

 

Tabla 1 
Nuevo Régimen Único Simplificado 

DIMENSIÓN INDICADORES ITEMS ESCALAS 

Simplificación 

Administrativa 

Reducción de 

trámites 
burocráticos. 

1.  ¿Cree usted que cuando una micro y pequeña 
empresa se registra en el NRUS reduce los tramites 
burocráticos?  

 

 
 
 
 
 

(1) No 
(2) A 

veces  

(3) Si 
 

2.  ¿Considera usted que la creación del NRUS redujo 
los trámites burocráticos al momento de registrar 
una empresa? 

Declaraciones 
simplificadas 

3.  ¿Cree usted que las empresas inscritas en el NRUS 
realizan sus declaraciones más simplificadas? 

4. ¿Considera usted que el NRUS es importante que las 
declaraciones sean simplificadas para que el 
comerciante lo pueda entender? 

Determinación 

del Impuesto 

Impuesto fijo 5. ¿Considera usted que el impuesto fijo dado por el 
gobierno es justo para los comerciantes del sector 
del Huequito I? 

6. ¿Considera usted que todos los comerciantes del 
Huequito I tienen el mismo impuesto fijo? 

Tarifas 7. ¿Considera usted que las tarifas del impuesto del 
NRUS son accesibles para los comerciantes del 
Huequito I? 

8. ¿Considera usted que los comerciantes del 
Huequito I están de acuerdo con las tarifas 
propuestas por el estado?  

Incentivos y 

Beneficios 

Reducción de 
cargas tributarias 

9. ¿Cree usted los comerciantes que están inscritos en 
el NRUS reducen sus cargas tributarias? 

10.  ¿Considera usted que el NRUS reduce las cargas 
tributarias a los comerciantes inscritos en este 
régimen tributario? 

Acceso a 

beneficios 

11. ¿Cree usted los beneficios al estar inscritos al NRUS 
son las mejores? 

12.  ¿Considera usted que al estar inscritos en el NRUS 
tienen acceso a beneficios por parte del estado? 
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b. Variable 2: Formalización empresarial 
 

Tabla 2 
Formalización empresarial 

DIMENSIÓN INDICADORES ITEMS ESCALAS 

Económica Acceso a 

financiamiento 

1. ¿considera usted que un comercio que está en 
la formalización pueda acceder a 
financiamientos de los bancos?  

 

 
 
 
 
 

 
 

(1) No 
(2) A veces  

(3) Si 
 

2. ¿Considera usted que para una empresa 
pueda acceder a un financiamiento de un 
banco debe encontrarse en la formalidad? 

Aumento de la 

productividad 

3. ¿Considera usted que mientras una empresa 
está en la formalidad aumenta su 
productividad? 

4. ¿Considera usted que el aumento de la 
productividad es uno de los beneficios de estar 

en la formalidad? 
Social Protección 

laboral 

5. ¿Considera usted que la protección laboral es 

importante para las empresas? 

6. ¿Considera usted que la protección laboral se 
da solo cuando una empresa se encuentra 
formal? 

Formalización 

de ingresos 

7. ¿Considera usted la formalización de ingresos 

es importante en una empresa? 

8. ¿Considera usted que la formalización de 
ingresos solo tienen las empresas 
formalizadas? 

Administrativa Gestión empresarial 9. ¿Considera que las empresas que están en la 
formalidad tiene una mejor gestión 
empresarial? 

10. ¿Considera usted que la gestione empresarial 

es importante para una empresa? 

Cumplimiento de 

regulaciones 

11. ¿Considera usted que los comercios del sector 

el Huequito I cumple con sus regulaciones de 

ley ? 

12. ¿Considera usted que el cumplimiento de 
regulaciones es importante para toda 
empresa? 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

 

3.1. Diseño de la investigación  

 

Tipo de investigación 

El tipo de investigación fue correlacional, según Hernández et al. (2014) 

Una investigación correlacional es un método de estudio a través del cual se 

intenta determinar cómo dos variables se relacionan.  

 

El enfoque fue cuantitativo, según Hernández et al. (2014) utiliza la 

recolección y el análisis de datos para contestar preguntas de investigación y 

probar hipótesis establecidas previamente, y confía en la medición numérica, 

el conteo y frecuentemente en el uso de la estadística para establecer con 

exactitud patrones de comportamiento en una población. 

 

Métodos de investigación 

Deductivo, según Hernández et al. (2014) el método deductivo es una 

estrategia de razonamiento empleada para deducir conclusiones lógicas a 

partir de una serie de premisas o principios. En este sentido, es un proceso 

de pensamiento que va de lo general (leyes o principios) a lo particular 

(fenómenos o hechos concretos). 

 

Diseño de investigación 

El diseño del estudio fue No experimental, según Hernández et al. (2014) 

es aquel que se realiza sin manipular deliberadamente variables. Se basa 
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fundamentalmente en la observación de fenómenos tal y como se dan en su 

contexto natural para después analizarlos. 

 

Diagrama: 

 

 

 

 

Donde: 

M=Muestra de trabajadores 

O1= El Nuevo Régimen Único Simplificado 

O2= Formalización empresarial 

r =Coeficiente de correlación. 

 

3.2. Población y muestra 

 

3.2.1. Población 

La población estuvo conformada por 45 comerciantes del sector 

Huequito I, Ucayali. Según Hernández et al. (2014) es el conjunto de 

personas u objetos de los que se desea conocer algo en una 

investigación. "El universo o población puede estar constituido por 

personas, animales, registros médicos, los nacimientos, las muestras 

de laboratorio, los accidentes viales entre otros". 

 

3.2.2. Muestra 

La muestra estuvo conformada por 45 comerciantes del sector 

Huequito I, Ucayali. Según Hernández et al. (2014) es un subconjunto 

de la población que está siendo estudiada. Representa la mayor 

población y se utiliza para sacar conclusiones de esa población. Es una 

técnica de investigación ampliamente utilizada en las ciencias sociales 

como una manera de recopilar información sin tener que medir a toda la 

población. 

El muestreo fue no probabilístico por conveniencia se eligen todos 
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los elementos de la población sin necesidad de recurrir a la elección al 

azar y es por conveniencia porque la población es pequeña.   

 

3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

3.3.1. Técnicas 

La técnica que se utilizó fue la encuesta, según Hernández et al. 

(2014) una encuesta es un método de investigación que recopila 

información, datos y comentarios por medio de una serie de preguntas 

específicas. 

 

3.3.2. Instrumentos 

El instrumento que se utilizó fue el cuestionario, Hernández et al. 

(2014) lo define como un documento formado por un conjunto de 

preguntas que deben estar redactadas de forma coherente, y 

organizadas, secuenciadas y estructuradas, de acuerdo con una 

determinada planificación, con el fin de que sus respuestas nos puedan 

ofrecer toda la información necesaria. 

 

3.4. Validez y confiabilidad del instrumento  

 

Validez 

Validado a través de “Fichas de validación”, por 03 profesionales con el 

grado académico mínimo de Magister. 

 
Tabla 3 
Validadores 

N° Nombre y apellidos del validador DNI GRADO 

1 Hugo Vicente Flores Bonifacio 08457230 Doctor 

2 Adrián Marcelo Sifuentes Rosales 44795562 Magister 

3 Rolando Percy Noriega Matute 44447080 Magister 

 

 

Confiabilidad 
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Se utilizó el índice “Alfa de Cronbach”, para medir el grado de 

confiabilidad. Se utilizó el software SPSS versión 25. 

 

La Prueba Piloto fue aplicada a 45 comerciantes. Obteniendo un 

coeficiente Alfa de Cronbach para el Instrumento: “Nuevo Régimen Único 

Simplificado” de α=0.830 (altamente confiable) y para el instrumento 

“Formalización empresarial” de α=0.870 (altamente confiable). 

 

3.5. Técnicas para el procesamiento de la información 

 

3.5.1. Recolección de datos 

Para la recolección de datos se utilizó métodos estadísticos, se codificó 

la escala de Likert, se elaboró una base de datos en Excel. Para el análisis, 

se utilizó el software SPSS V.25. Primero, se calculó el Alfa de Cronbach para 

medir la confiabilidad de los instrumentos, posteriormente se analizó la 

muestra, para conocer cuál será el coeficiente de correlación. Finalmente, 

elaboramos la prueba de hipótesis, discusión, conclusiones y 

recomendaciones.
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Presentación de resultados 

 

A continuación, presentamos los resultados de la investigación a través, de 

la estadística descriptiva. Este enfoque propone el análisis de las variables y sus 

dimensiones a partir de la descripción de los datos. Este tipo de estadística tiene 

como objetivo organizar y establecer una clasificación de los datos obtenidos de 

la muestra, a partir de la presentación de tablas de frecuencia y gráficas, que 

muestran las percepciones de los encuestados. 

 

Posteriormente, se presenta la estadística inferencial, donde se extrae 

conclusiones. Los análisis que ejecuta este tipo de estadística quieren ser 

capaces de predecir el comportamiento de unas informaciones determinadas y 

se categorizan en la estadística inferencial en dos grandes grupos: Pruebas de 

hipótesis y cálculo de coeficiente de correlación. 
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Variable 1: Nuevo Régimen Único Simplificado 

 

De la Tabla 4 y Figura 1, se observó que el 54.65% de los 45 comerciantes 

del sector Huequito I, Ucayali, manifestó que no es considerada la variable 

Nuevo Régimen Único Simplificado, mientras que el 34.8% manifestó que a 

veces es considerada y el 10.6% manifestó que sí. 

 
Tabla 4  
Frecuencia de la variable Nuevo Régimen Único Simplificado 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  24 54.6% 

A veces 16 34.8% 

Si 5 10.6% 

Total 45 100.0% 
Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 
 

 

Figura 1. Frecuencia de la variable Nuevo Régimen Único Simplificado 

Fuente: Tabla 4 
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De la Tabla 5 y Figura 2, se observó que el 57.2% de los 45 comerciantes 

del sector Huequito I, Ucayali, manifestó que no es considerada la dimensión 

simplificación administrativa, mientras que el 35.0% manifestó que a veces es 

considerada y el 7.8% manifestó que sí. 

 

Tabla 5  
Frecuencia de la dimensión simplificación administrativa 

 

 
 

 
 
 
 
 

Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 

 

 

Figura 2. Frecuencia de la dimensión simplificación administrativa 
Fuente: Tabla 5 

 
 
 

 

 

 

57.2%

35.0%

7.8%

No A veces Si

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  26 57.2% 

A veces 15 35.0% 

Si 4 7.8% 

Total 45 100.0% 
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De la Tabla 6 y Figura 3, se observó que el 42.2% de los 45 comerciantes 

del sector Huequito I, Ucayali, manifestó que no es considerada la dimensión 

determinación del impuesto, mientras que el 43.9% manifestó que a veces es 

considerada y el 13.9% manifestó que sí. 

 

Tabla 6  
Frecuencia de la dimensión determinación del impuesto 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  19 42.2% 

A veces 20 43.9% 

Si 6 13.9% 

Total 45 100.0% 
Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 
 

 

Figura 3. Frecuencia de la dimensión determinación del impuesto 
Fuente: Tabla 6 
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De la Tabla 7 y Figura 4, se observó que el 64.4% de los 45 comerciantes 

del sector Huequito I, Ucayali, manifestó que no es considerada la dimensión 

incentivos y beneficios, mientras que el 25.6% manifestó que a veces es 

considerada y el 10.0% manifestó que sí. 

 
Tabla 7  
Frecuencia de la dimensión incentivos y beneficios 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  29 64.4% 

A veces 11 25.6% 

Si 5 10.0% 

Total 45 100.0% 
Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 
 

 
 
 
 
Figura 4. Frecuencia de la dimensión incentivos y beneficios 
Fuente: Tabla 7 
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Variable 2: Formalización empresarial 

 

De la Tabla 8 y Figura 5, se observó que el 51.3% de los 45 comerciantes 

del sector Huequito I, Ucayali, manifestó que no es considerada la variable 

Formalización empresarial, mientras que el 32.4% manifestó que a veces es 

considerada y el 16.3% manifestó que sí. 

 

Tabla 8  
Frecuencia de la variable formalización empresarial 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  23 51.3% 

A veces 15 32.4% 

Si 7 16.3% 

Total 45 100.0% 
Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 

 

 

Figura 5. Frecuencia de la variable formalización empresarial 

Fuente: Tabla 8 
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De la Tabla 9 y Figura 6, se observó que el 51.7% de los 45 comerciantes 

del sector Huequito I, Ucayali, manifestó que no es considerada la dimensión 

económica, mientras que el 36.7% manifestó que a veces es considerada y el 

11.7% manifestó que sí. 

 

Tabla 9  
Frecuencia de la dimensión económica 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  23 51.7% 

A veces 17 36.7% 

Si 5 11.7% 

Total 45 100.0% 
Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 

 

 

Figura 6. Frecuencia de la dimensión económica 
Fuente: Tabla 9 
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De la Tabla 10 y Figura 7, se observó que el 45.6% de los 45 comerciantes 

del sector Huequito I, Ucayali, manifestó que no es considerada la dimensión 

social, mientras que el 35.0% manifestó que a veces es considerada y el 19.4% 

manifestó que sí. 

 

Tabla 10  
Frecuencia de la dimensión social  

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  21 45.6% 

A veces 15 35.0% 

Si 9 19.4% 

Total 45 100.0% 
Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 
 
 

 
 
Figura 7. Frecuencia de la dimensión social  
Fuente: Tabla 10 
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De la Tabla 11 y Figura 8, se observó que el 56.6% de los 45 comerciantes 

del sector Huequito I, Ucayali, manifestó que no es considerada la dimensión 

administrativa, mientras que el 25.6% manifestó que a veces es considerada y 

el 17.8% manifestó que sí. 

 

Tabla 11  
Frecuencia de la dimensión administrativa 

ITEMS Frecuencia   Porcentaje 

No  25 56.6% 

A veces 12 25.6% 

Si 8 17.8% 

Total 45 100.0% 
Fuente: Información obtenida de la aplicación de encuesta y procesado con el programa SPSS 

 
 

 

 
 
Figura 8. Frecuencia de la dimensión administrativa 
Fuente: Tabla 11 
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Prueba de hipótesis y correlación  

En lo referente a la hipótesis general:  

 

Ha: El Nuevo Régimen Único Simplificado se relaciona significativamente 

con la formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – 

Ucayali 2025. 

 

H0: El Nuevo Régimen Único Simplificado no se relaciona 

significativamente con la formalización empresarial en los comerciantes del 

sector Huequito I – Ucayali 2025. 

 

En la Tabla 12, aceptamos la hipótesis alterna porque Sig.<0.05 y 

rechazamos la hipótesis nula.  

El Nuevo Régimen Único Simplificado se relaciona significativamente con 

la formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025. Con un valor r = 0.818 estimado por el coeficiente de correlación de 

Pearson. 

 

 

Tabla 12 

Correlación nuevo régimen único simplificado y formalización laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correlaciones 

 

Nuevo régimen 

único 

simplificado 

Formalización 

laboral 

Nuevo régimen único 

simplificado 

Correlación de Pearson 1 ,818* 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 45 45 

Formalización laboral Correlación de Pearson ,818* 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 45 45 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
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En lo referente a las hipótesis específicas:  

 

Ha: La Simplificación Administrativa se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025. 

 

H0: La Simplificación Administrativa no se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025. 

 

En la Tabla 13, aceptamos la hipótesis alterna porque Sig.<0.05 y 

rechazamos la hipótesis nula.  

La Simplificación Administrativa se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025. Con un valor r = 0.812 estimado por el coeficiente de correlación de 

Pearson. 

 

Tabla 13 

Correlación simplificación administrativa y formalización laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correlaciones 

 

Simplificación 

administrativa 

Formalización 

laboral 

Simplificación 

administrativa 

Correlación de Pearson 1 ,812* 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 45 45 

Formalización laboral Correlación de Pearson ,812* 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 45 45 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral).  
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Ha: La Determinación del Impuesto se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025. 

 

H0:  La Determinación del Impuesto no se relaciona significativamente con 

la formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025.  

 

En la Tabla 14, aceptamos la hipótesis alterna porque Sig.<0.05 y 

rechazamos la hipótesis nula.  

La Determinación del Impuesto se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025. Con un valor r = 0.810 estimado por el coeficiente de correlación de 

Pearson. 

 

Tabla 14 

Correlación determinación del impuesto y formalización empresarial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correlaciones 

 

Determinación 

del impuesto 

Formalización 

laboral 

Determinación del 

impuesto 

Correlación de Pearson 1 ,810* 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 45 45 

Formalización 

empresarial 

Correlación de Pearson ,810* 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 45 45 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral).  
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Ha: Los Incentivos y Beneficios se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025. 

 

H0: Los Incentivos y Beneficios no se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025.  

 

En la Tabla 15, aceptamos la hipótesis alterna porque Sig.<0.05 y 

rechazamos la hipótesis nula.  

Los Incentivos y Beneficios se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 

2025. Con un valor r = 0.814 estimado por el coeficiente de correlación de 

Pearson. 

 

Tabla 15 

Correlación incentivos y beneficios y formalización laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correlaciones 

 

Incentivos y 

beneficios 

Formalización 

laboral 

Incentivos y 

beneficios 

Correlación de Pearson 1 ,814* 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 45 45 

Formalización laboral Correlación de Pearson ,814* 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 45 45 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral).  
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4.2. Discusion 

 

La investigación demostró que el Nuevo Régimen Único Simplificado se 

relaciona significativamente con la formalización empresarial en los 

comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 2025. 

 

La investigación coincidió en los resultados de Lescano (2021) quien 

manifiesta que se debería tomar mayor control y realizar una reforma en el 

sistema de recaudación de manera que incentive a los inscritos a formalizarse. 

También, Molina (2020) concluye, que se debe mejorar el control del régimen 

identificando las problemáticas y fortalecer las campañas informativas, para 

mejorar la formalización. 

 

Asimismo, Apolo (2023) los resultados indicaron que el NRUS se percibe 

como eficaz y considera que el NRUS es altamente viable para los 

contribuyentes. Julcamoro (2022) concluye que el nivel de conocimiento del 

Nuevo Régimen Único Simplificado se encuentra en un nivel medio en la 

dimensión de los sujetos comprendidos. 

 

Del mismo modo, Tolentino y Martínez (2023) manifiestan que existen 

implicancias del Nuevo Régimen Único Simplificado en la emisión de 

comprobantes de pago de MYPES. Orocollo (2023)   observó que existía un 

desconocimiento referente a la normatividad del NRUS, en conclusión, deberá 

acogerse al nuevo régimen NRUS, a fin de evitar sanciones o complicaciones 

con SUNAT. Montesillo (2022) concluye que el factor que mayor incidencia 

posee como limitación de formalización en el comercio ambulatorio en la zona 

donde se desarrolló el estudio fue la dimensión formalidad municipal. 

 

En contraste con los resultados, Gutiérrez (2021) también conclusión de 

que no existe una relación significativa entre la decisión de acogerse al Nuevo 

Régimen Único Simplificado y la práctica de formalización. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 

- El Nuevo Régimen Único Simplificado se relaciona significativamente con la 

formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 2025. 

Con un valor r = 0.818 estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. 

 

- La Simplificación Administrativa se relaciona significativamente con la formalización 

empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 2025. Con un valor 

r = 0.812 estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. 

 

- La Determinación del Impuesto se relaciona significativamente con la formalización 

empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 2025. Con un valor 

r = 0.810 estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. 

 

- Los Incentivos y Beneficios se relaciona significativamente con la formalización 

empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – Ucayali 2025. Con un valor 

r = 0.814 estimado por el coeficiente de correlación de Pearson. 
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Recomendaciones 

 

- Se recomienda mejorar el Nuevo Régimen Único Simplificado, simplificando el 

proceso, hacerlo más accesible y asegurar que los contribuyentes cumplan de 

manera adecuada sin caer en complicaciones, revisando los límites de ingresos, 

ajustados de acuerdo a la inflación y la evolución del mercado. 

 

- Se recomienda mejorar la Simplificación Administrativa, mejorando los procesos 

administrativos, como la declaración de impuestos y la obtención de la autorización 

para el régimen, de manera que sea más fácil para los contribuyentes. Permitiendo 

que más tipos de negocios puedan acogerse a este régimen sin perder beneficios, 

promoviendo así el crecimiento de pequeñas empresas. 

 

- Se recomienda mejorar la determinación del Impuesto, invirtiendo en programas de 

capacitación para que los contribuyentes comprendan mejor sus derechos y 

deberes fiscales bajo el régimen, evitando errores por desconocimiento. 

 

- Se recomienda mejorar los Incentivos y beneficios, haciéndolos más atractivos y 

efectivos para que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales, 

empresas informales que deciden formalizarse, con reducción de las tasas 

impositivas o un periodo de gracia sin sanciones por retrasos en el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales 
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ANEXOS 
ANEXO 1. Matriz de consistencia 

Tesis: “El Nuevo Régimen Único Simplificado y la formalización empresarial en los comerciantes del sector Huequito I – 
Ucayali 2025” 

Problema general Objetivo general Hipótesis general  Variables Dimensiones Indicadores Metodología 

¿Cuál es la relación del 

Nuevo Régimen Único 
Simplificado y la 
formalización empresarial 

en los comerciantes del 
sector Huequito I – Ucayali 

2025? 

Determinar la relación del 

Nuevo Régimen Único 
Simplificado y la 
formalización empresarial 

en los comerciantes del 
sector Huequito I – Ucayali 

2025. 

Nuevo Régimen Único 

Simplificado se relaciona 
significativamente con la 
formalización empresarial en 

los comerciantes del sector 
Huequito I – Ucayali 2025. 

 

 
 
Variable 1:  

Nuevo 
Régimen 

Único 
Simplificado  

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Variable 2: 
Formalización 

empresarial 

1. Simplificación 

Administrativa  
 
2. Determinación 

del Impuesto 
 

 
3. Incentivos y 

Beneficios 
 
 

 
 

 
1. Económica 

 
 
2. Social  

 
3. Administrativa 

Reducción de 

trámites 

burocráticos. 

Declaraciones 

simplificadas  

 

Impuesto fijo  

Tarifas  

 

Reducción de 

cargas tributarias 

Acceso a 

beneficios  

 

Acceso a 

financiamiento 

Aumento de la 

productividad 

 

Protección 

laboral 

Formalización de 

ingresos  

 

Gestión 

empresarial 

Cumplimiento de 

regulaciones 

Tipo de 

Investigación:  

Cuantitativa 
 
Nivel de 
investigación:   

Descriptivo 
 

Esquema: 

 
 

 
 

 
 

Población: 

45 comerciantes 
 
Muestra: 

45 comerciantes 

 
Instrumento:  

Cuestionario 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis especificas 

1. ¿Cuál es la relación de 
Simplificación 

Administrativa y la 
formalización empresarial 
en los comerciantes del 

sector Huequito I – Ucayali 
2025? 

 
2. ¿Cuál es la relación de 

Determinación del 
Impuesto y la formalización 
empresarial en los 

comerciantes del sector 
Huequito I – Ucayali 2025? 

 
3. ¿Cuál es la relación de 
Incentivos y Beneficios y la 

formalización empresarial 
en los comerciantes del 

sector Huequito I – Ucayali 
2025? 

1. Determinar la relación de 
Simplificación 

Administrativa y la 
formalización empresarial 
en los comerciantes del 

sector Huequito I – Ucayali 
2025. 

 
2. Determinar la relación de 

Determinación del 
Impuesto y la formalización 
empresarial en los 

comerciantes del sector 
Huequito I – Ucayali 2025. 

 
3. Determinar la relación de 
Incentivos y Beneficios y la 

formalización empresarial 
en los comerciantes del 

sector Huequito I – Ucayali 
2025. 

1.Simplificación 
Administrativa se relaciona 

significativamente con la 
formalización empresarial en 
los comerciantes del sector 

Huequito I – Ucayali 2025. 
 

2. Determinación del 
Impuesto se relaciona 

significativamente con la 
formalización empresarial en 
los comerciantes del sector 

Huequito I – Ucayali 2025. 
 

3. Incentivos y Beneficios se 
relaciona significativamente 
con la formalización 

empresarial en los 
comerciantes del sector 

Huequito I – Ucayali 2025. 



 
 
 

 45  

 

ANEXO 2: Instrumentos de aplicación 

 
 

Le agradecemos contestar con mucha seriedad el presente cuestionario, marcando 

cada una de las preguntas con una “X”, la encuesta es anónima y le pedimos que 

responda todas las preguntas, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

No = 1, A veces=2, Si= 3, según corresponda a la realidad. 
 

 
N

º 
Preguntas No A 

vece
s 

Si 

         VARIABLE: NUEVO RÉGIMEN ÚNICO SIMPLIFICADO    

1  ¿Cree usted que cuando una micro y pequeña empresa se registra en el 

NRUS reduce los tramites burocráticos?  
1 2 3 

2  ¿Considera usted que la creación del NRUS redujo los trámites 
burocráticos al momento de registrar una empresa? 

1 2 3 

3  ¿Cree usted que las empresas inscritas en el NRUS realizan sus 
declaraciones más simplificadas? 

1 2 3 

4 ¿Considera usted que el NRUS es importante que las declaraciones sean 
simplificadas para que el comerciante lo pueda entender? 

1 2 3 

5 ¿Considera usted que el impuesto fijo dado por el gobierno es justo 
para los comerciantes del sector del Huequito I? 

1 2 3 

6 ¿Considera usted que todos los comerciantes del Huequito I tienen el 
mismo impuesto fijo? 

1 2 3 

7 ¿Considera usted que las tarifas del impuesto del NRUS son accesibles 
para los comerciantes del Huequito I? 

1 2 3 

8 ¿Considera usted que los comerciantes del Huequito I están de acuerdo 

con las tarifas propuestas por el estado?  
1 2 3 

9 ¿Cree usted los comerciantes que están inscritos en el NRUS reducen 

sus cargas tributarias? 
1 2 3 

1
0 

 ¿Considera usted que el NRUS reduce las cargas tributarias a los 
comerciantes inscritos en este régimen tributario? 

1 2 3 

1
1 

¿Cree usted los beneficios al estar inscritos al NRUS son las mejores? 1 2 3 

1
2 

 ¿Considera usted que al estar inscritos en el NRUS tienen acceso a 
beneficios por parte del estado? 

1 2 3 
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Le agradecemos contestar con mucha seriedad el presente cuestionario, marcando 

cada una de las preguntas con una “X”, la encuesta es anónima y le pedimos que 

responda todas las preguntas, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

No = 1, A veces=2, Si= 3, según corresponda a la realidad. 
 

N
º 

Preguntas No A 
vece
s 

Si 

VARIABLE: FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL    

1 ¿considera usted que un comercio que está en la formalización pueda 

acceder a financiamientos de los bancos?  
1 2 3 

2 ¿Considera usted que para una empresa pueda acceder a un 
financiamiento de un banco debe encontrarse en la formalidad? 

1 2 3 

3 ¿Considera usted que mientras una empresa está en la formalidad 
aumenta su productividad? 

1 2 3 

4 ¿Considera usted que el aumento de la productividad es uno de los 

beneficios de estar en la formalidad? 
1 2 3 

5 ¿Considera usted que la protección laboral es importante para las 
empresas? 

1 2 3 

6 ¿Considera usted que la protección laboral se da solo cuando una 
empresa se encuentra formal? 

1 2 3 

7 ¿Considera usted la formalización de ingresos es importante en una 

empresa? 
1 2 3 

8 ¿Considera usted que la formalización de ingresos solo tienen las 
empresas formalizadas? 

1 2 3 

9 ¿Considera que las empresas que están en la formalidad tiene una 
mejor gestión empresarial? 

1 2 3 

10 ¿Considera usted que la gestione empresarial es importante para una 
empresa? 

1 2 3 

11 ¿Considera usted que los comercios del sector el Huequito I cumple 
con sus regulaciones de ley ? 

1 2 3 

12 ¿Considera usted que el cumplimiento de regulaciones es importante 
para toda empresa? 

1 2 3 



 
 

 
 47  

ANEXO 3: Matriz de validación 
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ANEXO 4: Confiabilidad del instrumento 

 
Variable 01: Nuevo Régimen Único Simplificado 
 

Nombre de la prueba de confiabilidad 

Alfa de Cronbach 
* otra prueba que considere 

Ítems 

 
0.830 

12 

Fuente: Base de datos 

Interpretación: El Estadístico Alfa de Cronbach del instrumento de investigación 

arrojó 0.830, por ende, el instrumento es altamente confiable para la investigación 

por el resultado que arrojó. 

 

Variable 02: Formalización empresarial 
 

Nombre de la prueba de confiabilidad 

Alfa de Cronbach 
* otra prueba que considere 

Ítems 

 
0.870 

12 

Fuente: Base de datos 

Interpretación: El Estadístico Alfa de Cronbach del instrumento de investigación 

arrojó 0.870, por ende, el instrumento es altamente confiable para la investigación 

por el resultado que arrojó. 

 

 
Pucallpa, enero 2025 

 
 
 

__________________________________ 
Validador 

Hugo Vicente Flores Bonifacio 
 

 
* Se debe hacer el informe por cada instrumento acompañando la base datos que ha trabajado. 
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ANEXO 5: Base de datos de la Confiabilidad 
 

 

VARIABLE 1: NUEVO REGIMEN UNICO SIMPLIFICADO         

  

D1. SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA  

D2. DETERMINACIÓN DEL 

IMPUESTO 
D3. INCENTIVOS Y BENEFICIOS 

  TOTAL 

  P1 P2 P3 P4 TOTAL P5 P6 P7 P8 TOTAL P9 P10 P11 P12 TOTAL 

E1 1 1 1 1 4 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 16 

E2 1 2 1 3 7 1 1 2 2 6 1 1 3 3 8 21 

E3 1 1 2 2 6 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 18 

E4 1 1 2 2 6 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 19 

E5 1 1 1 1 4 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 16 

E6 1 2 1 3 7 1 1 2 2 6 1 1 3 3 8 21 

E7 1 1 2 2 6 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 18 

E8 1 1 2 2 6 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 19 

E9 1 1 2 2 6 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 18 

E10 1 1 2 2 6 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 19 

E11 1 1 1 1 4 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 16 

E12 1 2 1 3 7 1 1 2 2 6 1 1 3 3 8 21 

E13 1 1 2 1 5 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 18 

E14 1 1 2 1 5 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 16 

E15 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 18 

E16 1 1 3 3 8 1 1 2 3 7 1 1 3 3 8 23 

E17 1 1 2 1 5 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 18 

E18 1 1 2 1 5 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 17 

E19 1 1 2 1 5 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 18 

E20 1 1 2 1 5 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 16 

E21 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 18 

E22 1 1 3 3 8 2 2 1 3 8 1 1 3 3 8 24 

E23 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 17 

E24 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 17 

E25 1 1 2 3 7 1 1 2 3 7 1 1 2 2 6 20 

E26 2 2 1 3 8 2 2 1 3 8 1 1 3 3 8 24 

E27 1 1 2 3 7 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 19 

E28 2 2 1 3 8 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 21 

E29 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 17 

E30 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 17 

E31 2 2 1 3 8 2 2 1 3 8 1 1 2 2 6 22 

E32 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 3 3 8 20 

E33 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 17 

E34 1 1 2 3 7 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 19 

E35 2 2 1 3 8 2 2 1 3 8 1 1 2 2 6 22 

E36 1 2 2 1 6 1 1 2 3 7 1 1 3 3 8 21 

E37 2 1 1 2 6 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 19 
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E38 1 1 1 2 5 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 16 

E39 1 1 1 2 5 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 16 

E40 1 2 2 1 6 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 19 

E41 1 1 1 2 5 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 17 

E42 1 2 2 1 6 1 1 2 2 6 1 1 3 3 8 20 

E43 1 1 1 2 5 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 17 

E44 1 1 1 2 5 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 18 

E45 1 2 2 1 6 1 1 2 3 7 1 1 2 2 6 19 

                 

                 

VARIABLE 2: FORMALIZACION 
EMPRESARIAL           

  D1. ECONÓMICA D2. SOCIAL  D3. ADMINISTRATIVA TOTAL 

  P1 P2 P3 P4 TOTAL P5 P6 P7 P8 TOTAL P9 P10 P11 P12 TOTAL 

E1 1 1 2 3 7 1 3 2 1 7 1 1 1 3 6 20 

E2 1 1 3 2 7 1 1 3 3 8 1 1 2 2 6 21 

E3 2 2 1 2 7 1 1 3 3 8 1 3 2 3 9 24 

E4 1 1 1 3 6 1 1 2 2 6 1 3 3 3 10 22 

E5 1 1 2 3 7 1 3 2 1 7 1 1 1 3 6 20 

E6 1 1 3 2 7 1 1 3 3 8 1 1 2 2 6 21 

E7 2 2 1 2 7 1 1 3 3 8 1 3 2 3 9 24 

E8 1 1 1 3 6 1 1 2 2 6 1 3 3 3 10 22 

E9 1 1 1 3 6 1 1 2 2 6 1 3 3 3 10 22 

E10 1 1 2 3 7 1 3 2 1 7 1 1 1 3 6 20 

E11 1 1 3 2 7 1 1 3 3 8 1 1 2 2 6 21 

E12 2 2 1 2 7 1 1 3 3 8 1 3 2 3 9 24 

E13 2 1 2 1 6 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 19 

E14 2 1 2 1 6 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 17 

E15 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 18 

E16 2 1 3 3 9 1 1 2 3 7 1 1 3 3 8 24 

E17 1 1 2 1 5 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 18 

E18 3 1 2 1 7 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 19 

E19 1 1 2 1 5 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 18 

E20 1 1 2 1 5 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 16 

E21 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 18 

E22 1 1 3 3 8 2 2 1 3 8 1 1 3 3 8 24 

E23 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 17 

E24 1 1 2 2 6 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 17 

E25 1 1 2 3 7 1 1 2 3 7 1 1 2 2 6 20 

E26 2 2 1 3 8 2 2 1 3 8 1 1 3 3 8 24 

E27 1 1 2 3 7 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 19 

E28 2 2 1 3 8 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 21 

E29 1 1 2 2 6 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 18 
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E30 1 1 2 2 6 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 18 

E31 2 2 1 3 8 2 2 1 3 8 1 1 2 2 6 22 

E32 1 1 2 2 6 1 1 2 3 7 1 3 3 3 10 23 

E33 1 1 2 2 6 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 18 

E34 1 1 2 3 7 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 19 

E35 2 2 1 3 8 2 2 1 1 6 1 2 2 2 7 21 

E36 1 2 2 1 6 1 1 2 1 5 1 2 3 3 9 20 

E37 2 1 1 2 6 2 2 1 1 6 1 2 2 1 6 18 

E38 1 1 1 2 5 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 16 

E39 1 1 1 2 5 1 1 2 2 6 1 1 2 1 5 16 

E40 1 2 2 1 6 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 19 

E41 1 1 1 2 5 1 1 2 2 6 1 3 2 2 8 19 

E42 1 2 2 1 6 1 1 2 2 6 1 1 3 3 8 20 

E43 1 1 1 2 5 1 1 2 3 7 1 1 2 1 5 17 

E44 1 1 1 2 5 2 2 1 3 8 1 1 2 1 5 18 

E45 1 2 2 1 6 1 1 2 3 7 1 1 2 2 6 19 
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Anexo 6: Autorización de publicación de tesis 
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Anexo 7: Informe de conformidad del asesor 
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Anexo 8: Informe de conformidad del revisor 
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Anexo 9: Evidencias (imágenes y/o fotos) 
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